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Capitanías d e pu erto  de tres años.PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y  s u  augusta Hermana la Seré-  
nísima Sra .  Infanta Doña Mar ía  Luisa Fernanda 
cont inúan en esta corte sin novedad en su impor^ 
tante  salud.

M INISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO X  GOBERNACION
DE U L T R A M A R .

Excmo.  Sr.  : E n té r a l a  S. M. la Reina  (Q. D. G.) 
de la exposición de V. E. de 30 de Enero último, 
en que propone varias reglas para el relevo de los 
oficiales destinados en capitanías de puerto,  y pene
trado su Real ánuno de la conveniencia de que es
tos destinos sean desempeñados al ternativamente por 
todos los individuos del cuerpo general  de la arma
da que sean aptos para obtener los , se ha dignado 
resolver lo siguiente :

1? Son amovibles todos los destinos de capi tanías 
de puerto de la Península y Ul tramar .

2? Estos destinos quedan clasificados en el modo 
y  forma que manifiesta el adjunto cuadro ; y el t iem
po y la graduación de los gefes que han de desem
peñarlos serán los que en el mismo se señalan para 
cada una de dichas capitanías de puerto.

3? Se asignan para los gefes y oficiales del servi
cio activo las comprendidas en la primera clase,  y 
para los destinados á tercios navales todas las de
más ,  excepto las servidas por subdelegados ó ind i 
viduos par t iculares ,  que continuarán desempeñán
dolas por ahora.

4? Los que actualmente desempeñan capitanías 
de puerto en el concepto de vi tal icias,  v no hubie
sen sido ascendidos al obtenerlas, ó desde aquella fe
cha , y  los que en su carrera mi l i tar  hayan recibido 
heridas que los inuti l i cen ,  cont inuarán en su desti
no hasta que fallezcan , á no concedérseles otro de 
mas ventaja.  Mas los que no se hallen en uno de es
tos casos, serán relevados desde luego con arreglo á 
los artículos anteriores.

ó°. El tiempo señalado para el desempeño de ca
da capi tanía de puerto será improrogable , y solo 
por esta vez ,  en las de Amér ica que hayan sido ob
tenidas en el concepto de tres años,  se aguardará á 
que los cumplan ;  pero de ningún modo pasarán de 
este término las concedidas por mas tiempo.

6? Las que están anejas á las comandancias y 
ayudant ía s  mi li tares de matrículas seguirán la suer
te de estas.

7? En lo sucesivo no se nombrará para capitán 
de puerto á indiv iduo alguno que haya  obtenido 
otro destino de esta clase por todo el tiempo que le 
esté asignado , mientras no trascurra á lo menos un 
período doble de el que disfrutó esta ventaja.

8? La dirección general de la a rm ada ,  al propo
ner oficiales para estos destinos,  tendrá presentes los 
servicios de mar  v t ierra de cada uno en part icular 
y su mérito respectivo, prefiriendo no obstante en 
igua ldad de circunstancias á los mas antiguos.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M a 
drid 2 de Marzo de 1844.=Portil lo.=Sr. director ge
neral  de la armada.

Capi tan ías de puerto de pr imera clase asignadas 
para gefes y  oficiales del servicio ac t ivo ,  cuya  
graduación se marca al margen.

Empleos. Capitanías de pu erto  d e dos años.

Capitán de navio. . . .  Habana , isla de Cuba.
rPuerto-Rico , isla de Puerto-Rico. 

Capitanes de fragata. .< Matanzas , isla de Cuba.
ISantiago de Cuba , isla de id.

Brigadier ó capitán de
navio   Barcelona.

Capitán de f rag a ta . . .  Sevilla.
Capitán de n av io .» . .  Cádiz.

Capitanes de fragata.

Capitanías d e pu erto  de tres años.

Capitán de navio * * . * Málaga*
Santander*
Mayagites, isla de PuéítOrRico* 
Ponce , isla dé id.
Trinidad, isla de Cuba*
Cavile , Filipinas*
Güayamo, isla de Puerto-RiCo. 
Pa lm a, isla de Mallorca.

Gapitanes de fragata» » /

Capi tanías de puerto de segunda clase asignadas pa
ra oficiales de tercios navales por el improroga ble 
término de tres años.

Capitanías de pu erto»

/Alicante.
1 Algeciraá.
I Almería.
1 Baracoa, isla dé Cuba*
1 Coruña.
¡C e u t a ,  Africa.
SCienfuegos.
¡J i jón .
iMatáró.
Mahon, isla dé Menorca. 

/Manzanillo, isla de Cuba.
Capitanes de fragata ó >> NuevitaS , id.

tenientes de navio..  ̂Pasages.
Palamós.
San Juan  de los Remedios , id. 
Sanlúcar.
Soller , isla de Mallorca.
Salou.
San Sebastian.
Tarragona.
Valencia.
Vigo.
V maroz.

\Tenerife, islas Canarias.

Capi tanías de puerto de tercera clase,  servidas por 
los respectivos ayudantes de distrito.

Capi tanías de puerto de cuarta clase, servidas por 
subdelegados individuos particulares.

Madr id  2 de Marzo de 1844 .“ Rubr icada .

PARTES RECIBIDOS EN EL MINISTERIO
DE L A  GU ERRA.

Según parte del capitán general del segundo distrito, fe
cho el 28 del mes anterior en la Junquera , S. M. la augusa 
Reina Madre pisó el territorio español a las dos y  media de 
la tarde del mismo d ia , siendo recibida con el mas vivo entu
siasmo por las tropas formadas para su entrada 5 y á las cinco 
de la tarde llegó S M. á. Figueraa, donde se le hicieron todos 
los honores debidos á su excelsa clase , en medio del gozo mas 
general y  completo. Al poco rato se dignó S. M. admitir á be
sar su Real mano á las autoridades , gefes y  oficiales del ejér 
cito y  á las comisiones de las capitales del antiguo priucipado 
que se habian adelantado á su encuentro.

S. M. pernoctará el 29 en Gerona, el 1 ? del corriente en 
Mataró y el 2 entrará en Barcelona.

La Reiua Madre y  SS. AA . las hijas del Sermo. Sr. In
fante D. Francisco de Paula disfrutan de la mas completa 
salud.

Capitanía general de los reinos de Valencia y  Murcia.^* 
Estado 'mayor. =  Excmo. Sr.: Los rebeldes, impacientes por 
conocer el progreso de los trabajos de sitio, y  creidos que en 
la inmediación de la Cruz de Piedra se establecían baterías, 
han realizado una salida al amanecer en fuerza de 3oo hom
bres y  60 caballos con dos piezas de á cuatro, habiendo sido 
recibidos y  cargados por los valientes soldados de Saboya y  de 
Lusitania que ocupan dicho punto, al que acudió instantá
neamente el entendido brigadier Larrocha que manda la iz
quierda de la linea , cuyas acertadas disposiciones y  personal 
dirección en el fuego los hizo retroceder y  replegarse al apo
yo de la muralla de sus fuertes , que no cesaron sus disparos 
de granada y  bala rasa, asi como las dos piezas de á cuatro, 
contra la Cruz de Piedra y  descenso de los molinos, donde me 
hallaba yo situado desde el mismo momento , y  habia adelan
tado el batallón de Almansa y  un escuadrón de Lusitania , que 
amagaudo un avance, bastó para que los rebeldes no se creye
ran seguros ni en la proximidad de sus obras exteriores , re
gresando instantáneamente á la plaza. Han tenido siete muer
tos vistos en el campo y  un caballo, y  se llevaron bastantes 
heridos.

Nuestra pérdida ha consistido en seis heridos de Saboya,

uno de ellos de mucha gravedad. También lo ha sido e! tenien
te graduado , subteniente práctico de artillería , D. Mariano 
Gregorio. Después de esta operación establecieron dos obuses 
contra la fábrica de las Palmas, cuyos disparos, aunque con
tinuados, no han producido pérdida alguna.

Continúa el desembarco del tren de sitio , cuya operación, 
que se realiza á la espalda de la mencionada fábrica de tundi
ción, ha producido los fuegos de proyectil hueco en aquella 
dirección , que no han podido entorpecer de modo alguno , y  
cuyas disposiciones tengo cometidas al mariscal de campo Don 
Fernando Gotoner, comandante general de la derecha de la l í 
nea, que se halla desde ayer establecido en el huerto del Por
que! sobre la costa.

Según parte del general Córdoba del 26 habia producido 
en la noche anterior una estudiada alarma sobre la plaza de 
Cartagena , que obligó á los rebeldes á sostener un fuego nutri
do desde sus murallas.

Las tropas en todos los puntos de ambas líneas se hallan 
impacientes por escarmentar para siempre a los eternos enemi
gos de la felicidad del país*

Dios guarde á V . E. muchos años. Cuartel general de V i -  
llafranqueza 29 de Febrero de 1 844»—Excmo. Sr.ísFederico 
de Roncali.==;Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A G E R A S

TURQUI A

Constantino p í a  3t d e  Enero .

La Puerta otomana se muestra muy descontenta de la con
ducta observada por el Gobierno sardo con respecto al bey de 
Túnez, declarándole la guerra por consecuencia de las contes
taciones habidas entre dicho Gobierno y el bey. La Puerta di
ce que el bey es un vasallo y  no un soberano independiente, 
por cuya razón el Gobierno sardo debiera haberse dirigido si 
e l l i ,  recurriendo á las vias diplomáticas en vez de obrar d i
rectamente contra el bey. La Puerta oto.mana protesta \ pero na 
tiene presante que lo que acaba de suceder no carece de pre
cedente, tal es el caso de la Francia con respecto á Argel. Sin 
embargo, la Puerta ha creido debia declarar que en el caso en 
que el Gobierno sardo envie una escuadra á Túnez , adoptaría 
las medidas necesarias para defender el territorio otomano.

La Tesalia y  la Albania tienen en continua inquietud á la 
Puerta, como también la agitación que se observa entre las po
blaciones cristianas del imperio. Namik-bajá ha dado á su re
greso de Salónica un informe poco favorable del estado de es
te p i i s : no obstante Riza bajá no se atreve á adoptar ninguna 
medida contra las provincias. (G azet te  d 'Augsbourg.}

RUSIA.

P e t e r sb u r g o  l 3  da Febrero ,

Sabido es que todos los años se hace á la vela un navio de 
guerra ruso hacia las costas del mar Caspio, para proteger á 
los pescadores rusos contra los ataques de las poblaciones bár
baras. En el verano anterior , el teniente de navio Tarassoo, 
comandante de dicha expedición , llevó un exacto diario de sus 
observaciones , resultaudo de él que la parte septentrional del 
mar Caspio va perdiéndose de dia en dia entre la arena. El 
mapa del mar Caspio formado hace algunos años ya  no es exacto. 
Los numerosos brazos que forma el Volga al entrar en el mar 
están casi todos secos. (Gazette de B er l ín .)

AUSTRIA.

Viena 1 6  de F ebrero .

L a  alianza íntima entre la Francia y  la Inglaterra es en el 
dia una necesidad para neutralizar la supremacía que la Rusia 
se arroga en Oriente, y  mientras que la oposición francesa com
bata este grave pensamiento de Luis Felipe , la paz de la Eu
ropa se mantendrá en un estado precario , pues desde que la 
Rusia posee la Polonia no existe mayor garantía para el mante
nimiento de la paz europea. La Rusia consiguió en 1840 rom
per momentáneamente esta alianza.

Las cartas de Bucharest de 3 de Febrero dicen que el Prín
cipe Bibesco no está sériamente amenazado por su posición. El 
carácter de su hermano Stirbey es la mejor garantía de que en 
ningún tiempo se colocará al Irente de la oposición. Este Prín
cipe está apoyado por el clero, por los Ministros, y  lo que es



mas importante, por la Rusia. Sigue inalterable la tranquili
dad eu la Servia según las últimas noticias que se han recibido 
del g del corriente. (G azette univ . allem ande.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 24 de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados al contado, 97§.
España: Deuda activa, 23 .̂
Pasiva , 5-J.
Tres por 100 , 3 34.

La  toma de posesión de Taiti por los franceses , y  las res
puestas dadas con este motivo en las dos Cámaras del Parla
mento por lord Aberdeen y  sir Roberto Peel , han producidc 
la baja de |  en los loados. Los consolidados se hsn cotizadí 
á 97X , |  al contado y  á cuenta. L a  reacción observada en lo 
consolidados se atribuye también á una serie de ventas opera
das por los especuladores. (M orning-'Chronicle•)

A l fin terminó la prolongada discusión sobre la Irlanda ®r 
la Cámara de los Comunes.

Entre las tres y cuatro de la madrugada la Cámara proce
dió á la votación de la proposición presentada por lord John 
Russell , habiendo votado por ella 225 individuos y  324 
contra , quedando por consiguiente desechada por una m ayo
ría de g g  votos. Una mayoría de este número en una Cámara 
compuesta de 554 individuos anuncia suficientemente la opi
nión del Parlamento , y prueba el aumento de fuerza que ad
quiere el ministerio de Sir Roberto Peel. {Standard.)

F R A N C I A .

P a r is  2 5 de Febrero.

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

E l  Gobierno ha recibido noticias de la isla de T a i t i , fe
chas desde í? al 9 de Noviembre de 18 4 3 .

Habiendo llegado el contralmirante Dupetit-Thonard á la 
bahía de Papeiti el i .°  de Noviembre para poner en ejecución 
el tratado de g de Setiembre de 18 4 2 , ratificado por el R e y ,  
ha creido que no debia atenerse al sentido de las estipulacio
nes del tratado, sino ejercer enteramente la soberanía en la 
isla.

La Reina Pomaré ha escrito al R e y  reclamando el cum
plimiento de las disposiciones del tratado por el cual se le ase 
gura la soberanía interior de su país, suplicándole la manten
ga en sus derechos. El R ey , con acuerdo de su consejo, no en
contrando en los informes remiti ''os motivos suficientes para 
derogar el tratado de g de Setiembre de 18 4 2 ? dispuesto 
se lleve á puro y  debido efecto lo acordado en é l , y  que se 
establezca el protectorado francés en la isla de Taiti.

{M oniteur.)

Se lee en el Observateur belga:
Hace algún tiempo se habla de un proyecto dirigido á re

unir á todos los hijos de la tropa diseminados en los diversos 
regimientos del ejército, y  formar con ellos una compañía que 
residirá en una de las ciudades donde hay guarnición, que 
probablemente será la de Malinas. Se establecerá una escuela 
especial para dar á los jóvenes de la compañía la instrucción 
necesaria, con el fin de formar buenos soldados y  proporcio
narles los medios de ascender en la carrera militar. {Debáis.)

Tarragona 24  de Febrero.

Y a  V V .  sabrán que se hallan en esa comisiones de esta d i 
putación provincial y  ayuntamiento con objeto de felicitar á 
la Reina Madre, suplicándola nos haga el obsequio de pasar 
por este pais en que con tantas simpatías puede contar. Varios 
son los proyectos que para su caso se han ideado para obse
quiar a S. M. Danzas del pais , arcos triunfales, obeliscos, ador
nos en las casas de las autoridades y  de los particulares, jue
gos pirotécnicos del gusto que tiene acreditado su autor Don 
N . Pineda , y  otras mil cosas que no recuerdo y  de que daré 
á V V .  cuenta en su dia , todo sin perjuicio de que al entrar 
S, M. salgan á recibirla las autoridades y  personas notables de 
la población.

Para alojamiento de S. M . se está preparando con la debi
da magnificencia el palacio arzobispal, cuya fachada con todo 
lo restante de la plaza será adornada con arcos que hagan vís- 
íoso aquel sitio apartado.

Por lo demas no ocurre novedad.
{Correspondencia del Im p a rcia l)

Coruña 24 de Febrero.
Anteayer salió de esta el Excmo. Sr. capitán general con 

dirección á L u g o ,  escoltado por unos cuantos caballos. Se d i 
rige á la raya de Portugal, según nos han asegurado. Queda 
-encargado del mando el Sr. Castro, general segundo cabo.

{Centinela.)

El Excmo. Sr. capitán general ha recibido una R e al  órden 
para que pueda movilizar la Milicia nacional y  levantar cu e r
pos francos, siempre que las circunstancias lo exigiesen. {Id.)

Idem 26.

A y e r  salieron electos para la constitución de las mesas pa
ra el nombramiento de concejales , á que se da principio hoy, 
los Sres. D. Manuel A g r á ,  D , Joaquín Castro Lamas., D» J o -

ae Manuel Carrero , U . Pascual Arza , D. Man&eí Lodeiro, 
D. Eusebio Zalvidea, D. José Nuñez de la B a rc a ,  D. M a
nuel Torres , D. Pedro Pinilla , D. Andrés Torresmoreno, 
D. Pedro Franco y  D. Juan Barrié y  Agüero : todos pertene
cen al partido parlamentario, según tenemos entendido. {Id.)

El Excmo. Sr. capitán general ha dado orden para que los 
fondos de la Milicia nacional qu« tengan los respectivos ayun
tamientos del distrito *e reconcentren inmediatamente en las 
diputaciones provinciales de que dependen. {Id.)

D. José G erli ,  primer director de la compañía melodra
mática que acaba de salir de esta ciudad para Valladolid  , di
rigió estos dias al Gobierno de S. M. un himno á gran orques
ta que escribió al regreso de la Rmna Madre Doña María 
Cristina de Borbon. Según hemos oido á inteligentes, es una 
obra acabada. Empieza con un allegro marcial de un carácter 
enérgico y  Tnagesluoso , y  concluy e tocando'sola la orquesta 
la cantinela de la Cavaletta. La unión de las voces con los ins
trumentos es de un electo admirable , y  hace conocer todo el 
taleuto del Sr. Gerli. E l  crescendo que hay entre las repeticio
nes de la Cavaletta es de un género muy brillante. Todo él, 
en fin, hace esperar que S. M. Doña María Gristioa se dignará 
recibir con agrado la expresión de un artista extrangero que 
toma parte en el regocijo que el pueblo español muestra por 
el regreso de esta augusta Princesa. {Id.)

Barcelona  24 de Febrero.

La reunión de jóvenes que taofos esfuerzos está verificando 
para hacer á S. M. una demostración del sincero y  respetuoso 
afecto que la profesan , ha resuelto darla una serenata magní
fica con una banda militar compuesta de 3oo músicos, si p ue
den reunirías, ó por lo menos del mayor número que sea ase
quible, p«ra lo cual están resueltos á no perdonar gasto.

Esta misma noche se han presentado á S. E. el general P a 
vía para que, como ejerciendo las veces de capitán general, se 
sirva permitir que las bandas de todos los regimientos de la 
guarnición tomen parle en este obsequio , v no dudamos que el 
jóveu general accederá á ello ,  como no hubiese algún obstáculo 
de mayor monta.

Para costear este y  otros gastos se ha abierto una suscri- 
cion que desde el momento ha producido uqa suma considera
ble. Esperamos que todos los jóvenes cristinos se apresurarán 
á inscribirse. Mañana indicaremos el local y  persona á que de
ban dirigirse cuantos ambicionen la gloria de haber tenido par
te en este brillante festejo. (Verdad.)

S. M. la Reina María Cristina salió el 22 de Lion á las 
nueve de la mañana , y  es creíble que hasta ayer ú hoy no 
habrá llegado á Perpiñan. {Id.)

Idem  2 5.

Se nos acaba de manifestar que se ha resuelto establecer 
una línea de correos de alpargata hasta Perpiñan , mediante lo 
cual se tendrá en esta ciudad noticia de la llegada de la Reina 
Madre á dicha población á las 14  horas de haberse verifica
do , y  dos después el Excmo. ayuntamiento lo habrá puesto 
en conocimiento del público. ( Imp.)

Se dice que S. M. la Reina Cristina entrará en esta capi
tal por la Puerta Nueva , y  se dirigirá á palacio por las calles 
siguientes: Reeh C o n da l,  alta de Sao P edro, C ondal, Santa 
A n a ,  R a m b la ,  Dormitorio de San F rancisco, A n c h a ,  F uste-  
ría y  por frente la Casa Lonja. M uy sensible nos es que no se 
venfique esta solemne entrada por la puerta de los Estudios, 
por las razones que en otros números tenemos expuestas. {Id.)

A y e r  24 nuestro Excmo. Sr. capitán general salió á las 
cuatro de la tarde de Figueras en dirección al vecino reino de 
Francia.

Según tenemos entendido se llegará hasta Narbona para re
cibir órdenes de S. M. la excelsa Cristina. A l  mismo tiempo le 
suplicará se digne . entrar en España por Figueras , recordán
dola eu este punto los vivos deseos que de verla tienen todos 
los pueblos de la provincia de Gerona y demas por que había 
en tal caso de verificarse el tránsito. {Verdad.)

Hoy hemos asistido á la gran parada que, con la soltura y 
desembarazo que le distingue, ha pasado á Us tropas de ests 
guarnición el bizarro general en seguado D. Manuel Pavía. Ca
da dia nos parece que va en aumento el lucimiento y  buen; 
disciplina de este ejército. Todos los cuerpos compiten en no
ble emulación para presentarse en el mejor estado posible d< 
instrucción y  porte marcial.

Nosotros damos por ello el mas expresivo parabién á lo: 
bizarros coroneles de estos regimientos , y  muy especialmebti 
al brigadier Villalobos, que lo es del de caballería, que hemo 
visto desfilar con una exactitud que nos ha pasmado. *

También nos ha gustado mucho el brillantísimo estado ej 
que se halla la brigada de montaña.

Todo esto es tanto mas admirable y  digno de elogio cuan
to que la mayor parte de los soldados son muy bisónos. {Id.)

Una batería de la» que componen la brigada que hay ei 
esta plaza va á salir deatro de poco para Cádiz. A l l i  se le reu 
nirá otra batería , y  las dos formarán una brigada que quedar 
afecta á una división expedicionaria compuesta de hom
bre s ,  según se d ic e ,  la cual se formará eu Andalucía y  pasa 
ri. despue» á Ceuta. {la .)

Se está trabajando con mucha rapidez y  actividad en l 
construcción del grande triunfo que va á levantarse frente d 
la casa teatro, según ya  anunciamos en uno de nuestros ante
riores números. Asi por lo que hemos visto de la base que h. 
de ocupar dicho arco, como por lo que hemos oido decir ¡

perionas que deben estar bien enterada* , confirmamos lo qq* 
ya  dijimos entonces, á saber, que será esta una obra riiaguifi- 
ca y  grandiosa.

A l  mismo tiempo hemos observado que se está adornando 
de una manera muy elegante el edificio de la fundición , al 
que ademas de blanquearle y  poner en la puerta principal una 
hermosa colgadura a zu l ,  se le añade un remate de mazetas, 
lo cual no dejará de presentar un aspecto sumamente vistoso.

También en la Lonja se está trabajando con mucha asidui
dad para adornar aquel grandioso edificio de uua manera de
corosa , tanto en la parte iotenor como en la exterior.

En fin por do quiera reina la mayor actividad para llevar 
adelante y  concluir á la mayor brevedad los grandes proyectos 
que se han formado para obsequiar debidamente á la inmortal 
Cristina. {Id.)

Sabemos qne la comisión de los jóvenes barceloneses que 
dijimos ayer haberse presentado al general Pavía para que se 
sirviese permitir que las bandas militares de esta guarnición 
hiciesen parte de la grande orquesta de hasta 3 oo instrumen
tos , con la cual se proyecta dar una brillante serenata á la 
excelsa Madre de nuestra R e in a ,  fue muy bien acogida por 
S. E. , quien accedió gustoso á los deseos de nuestra juveutud, 
atendido el sagrado objeto á que se dirije. (Id .)

A y er ta^de llegaron á esta ciudad tres individuos del ayun
tamiento constitucional de Reus , comisionados por aquella 
corporación para felicitar á S. M. la Reina Doña María C r is 
tina , y  rogarla que en su tránsito á Valencia se dígne visitar 
el pueblo que con sus ruinas acredita como mereció el nom
bre de ^esforzada ciudad peleando denodadamente por la 
mayoiía de su augusta H i j a ,  qut> fue la primera en procla
mar. (Id.)

N o ticia s importantes sobre el viaje de la R eina Doña María  
Cristina.

Acabamos de recibir de una persona de la Real comitiva 
la siguiente carta :

Narboua 24 de F e b rero .= S .  M. la Reina Madre, mi Seña
ra , acaba de llegar á esta ciudad sin haber tenido la menor no-* 
vedad en todos los dias que llevamos de viaje.

Mañana descansaremos aquí, y  el 26  saldremos para Per
piñan.

El 27 será también de descanso en esta ciudad, y  el 28 sal
dremos de alli.

El rumbo que después llevemos no puedo decírselo á V V . ,  
porque todavía no se ha resuelto, a) menos que yo sepa , si ire
mos á embarcarnos en Portvendres , haciendo la travesía hasta 
esa capital por mar, ó bien si entraremos en nuestra patria por 
la Junquera.

Aprovecho la salida de un expreso para que puedan recibid 
estas noticias con mas oportunidad. (Id .)

Valencia  2 6 de Febrero.

Las últimas noticias recibidas del cuartel general alcanzan 
al 24 t y  hasta dicha fecha no ocurría novedad en la línea d*-l 
bloqueo. En la plaza crece extraordinariamente la miseria , lo 
que á la par de los proyectiles lanzados por nuestras baterías 
ha de contribuir á reducir los rebeldes á rendirse á discreción: 
entretanto se desplega toda la actividad posible en la reunión 
de lo necesario para completar los parques de artillería é in
genieros, que se habrá verificado con la llegada del vapor de 
guerra Isanel I I  y  los buques que salieron de este puerto en la 
noche del 2 4  trasportando todos los efectos de sitio correspon
dientes á entrambas armas.

El bloqueo de Cartagena se iba cerrando hacia los fuertes 
exteriores ocupados por los revoltosos , habiendo sorprendido 
los Nacionales del Pinatar el 1 7  la torre del E^tacio , á la de
sembocadura del mar M enor, en la que se apoderaron de dos 
cañones de á 13 y  uno de á 8 montados, con una cureña de á 
12 de respeto.

El general Córdoba en umon con ej general Concha hizo 
al amanecer del dia 2 1 un reconocimiento sobre la indicada 
plaza, la que les hizo algunos disparos de canon, y  se pose
sionaron de las torres de Porman-, artillada con dos piezas, y 
la de cabo de Palos con cuatro cañones , las que han quedado 
guarnecidas con Milicianos nacionales movilizados : en la no
che del mismo día 2 I se puso en movimiento el indicado gene
ral Concha con un batallón de Isabel I I  y  media batería de 
obuses de montaña , el que después de haber caido al amane-* 
cer y  ocupado la posición del Calvario , estableció la línea de 
bloqueo desde Escombreras hasta las inmediaciones de A lum 
bres , cubriendo con seguridad ios caminos de la costa y  desde 
la altura de la Esperanza , extendiéndose paralelamente á la 
plaza, en la que reina el mayor desaliento y confusión, según 
resulta de algunos fugado^de la misma y  por declaraciones 
prestadas por varios dependientes del ministerio de Marina,

( D .  M . )

M A D R I D  4  D E  M A R Z O .

Audiencia territorial de Cacatias.=»Señor« ; La  audiencia 
territorial de Canarias oí rece respetuosamente á L. R. P, d« 
V .  M. el homenage de su acendrada lealtad , felicitándola por 
la declaración de su mayor edad y  verla va regir los destinos 
de la monarquía.

E l  voto general de la nación, sancionado solemnemente por 
sus representantes , y  el jubilo y entusiasmo que en ella ha i Di
fundido tan deseado acontecimiento , presagian felizmente que 
el reinado de V .  M. será de justicia , de paz y de ventura. L» 
justicia, principal apoyo del trono, influyendo en todos los 
ramos de la administración pública , y  consignada en los có d i
gos que tan confiadamente aguardan los pueblo», será su mas 
sólida garantía * y los tribunales al administrarla hallarán en 
sus leyes una antorcha luminosa que asegure sus fallos y el 
prestigio necesario para que sean respetados. El nombre excla -  
reculo de V .  M ., al frente de monumentos tan gloriosos y d u 1 
raderos , perpetuará el justo tributo de amor y  profundo’ reco-  
nocimiento de todos sus' súbditos. " ■

Tales  soa los sentimientos v esperanzas de esta audiencia , 
que desea á V .  M. y  ruega  á Dios le conceda d i latados años 
para bien de la  monarquía . C iudad  de las Pa lm as  o de Enero 
de l844 .= S e n o ra .= = A  L. R .  P. de V. M . ^ E e l i p e  M a s s ic ,  dé 
V anda le .= D iego  de L ora  y C á ce re s .= A n d ré s  L ean d ro  R -  
v u e l t a .= Jo sé  M ar ía  V áz q u e z  Q u e ip o . s M a n u e l  Hermidá» V  
L.ambronero.=*lornas Huet de A l l ie r .
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de los Reales decretos, órdenes y circulares que sa

lian publicado en este periódico en el mes an
terior.

R eal  orden del ministerio  de la G u e r r a  á las capitanes g en e ra 
les encargándoles  adopten medidas eficaces para  q ue  no se 
repitan en sus respectivos d is tr itos  los sucesos de Alicante, 
(Núna. 3 4 2 7 .)

O tra  al capitán  general de V a le n c ia  manifestándole la reso-* 
lucion de S. M. a quo la revolución quede  para s iem pre  es
carmentada. ( íd . )

Otra al mismo previniéndole  cómo debe ob ra r  con los sub le
vados de A licante. (Td.)

O tra  del ministerio de H ac iend a  para que  los in ten den tes ,  p o 
niéndose de acuerdo con la autor idad m i l i ta r ,  tengan á su dis
posición todos los toados .y  auxilios pecuniarios q ue  necesi
ten , & c . ( I d . )

O t ra  del m inisterio  de la G obernac ión  de la Península para 
que el gefe político de M adr id  no permita la publ icac ión  de 
las p roc lam as ó partes de los sub levados .  ( i d . )

O t ra  á los geles políticos de A l ic a n te ,  M u rc ia ,  A lb a c e te ,  V a 
lencia , A lm er ía  y Castellón de la P lana  para  q u e  p u b l i 
quen  en la provincia de su mando la ley de 17  de A b r i l  
de 1 8 2 1 . ( Id . )

O d a  dtd ministerio  de G ra c ia  y Ju s t ic ia  á los regentes  de las 
audiencias de A lb ace te  , V alenc ia  y  G ra n a d a  para qu e  se 
po ngan  de acuerdo con las au tor idades m ili tar  y  po lí t ica  
para  evitar  la repetición de los sucesos de A l i c a n t e ,  y  q u e  
las juntas guberna t ivas  de dichas audiencias puedan  suspen

der  á cu a lqu ie r  tunciooario de justicia que se m uest re  inobe
diente. ( Id . )

O t ra  del min isterio  de M ar in a  pa ra  q u e  el v apor  Isabel I I , y  
demas b uq u es  que deben d ir ig irse  á las aguas de A l ica n te ,  
im p idan  tuda com unicac ión  con d icha  c iudad .  ( Id . )

O tra  p a ra  q ue  todos los empleados dependientes  del ministerio  
de H ac ien d a  se presenten  á desem peñar  sus destinos en el 
té rm ino  preciso de 10  dias. ( N ú m .  3428  )

O tra  del m inister io  de la G u e r ra  para q u e  los ind iv iduos  del 
p rov inc ia l  de V a le n c ia  q ue  no han tomado parte  en el alza
miento de A lican te  sean atendido» p a ra  su colocac ión en 
los cuerpos de segur idad  púb lica .  ( Id . )

C i r c u la r  del ministerio de G ra c ia  y  J u s t ic ia  p a ra  q u e  los m a 
gistrados electos , jueces de prim era  instancia y  p rom o to res  
fiscales electos se presenten á ju ra r  y  tom ar posesión de sus 
respectivos destinos. (Td.)

O t ra  a los jueces de p r im era  instancia de  las capitales donde 
no residen audiencias  para q u e  adopten  medidas enérgicas 
á fin de im p e d i r  se al tere  el o rden  pub lico .  ( Id . )

O t ra  á los regentes de las audiencias d ir ig id as  al mismo o b je 
to. ( I d . )

O t ra  del min isterio  de la G obernac ión  de la Pen ínsu la  en que 
se coulienen las reglas q ue  han de observarse  p a ra  la o rg a 
nización del ramo de protecc ión y  segur idad  púb lica ,  ( id . )  

R e a l  decreto  para  q ue  el vapor  de gu erra  R egenta  se d e n o 
mine en lo sucesivo D . A lva ro  de B a za n .  ( N ú m .  3 + 3 0 .)  

O tro  nom brando  gcde político de B arce lo na  en comisión a D on 
F ranc isco  de P a u la  Lillo . ( Id  )

C i r cu la r  del ministerio  de G rac ia  y  Ju s t ic ia  dete rm inando  las 
reglas q u e  deben  observarse  en la formación de  la e s tad ís t i 
ca  cr im ina l.  ( I d . )

R e a l  decre to nom brando  jueces de p r im era  instancia pa ra  los 
juzgados qu« se expresan. ( Id . )

O t ro  concediendo á I ) .  Jo sé  B ru  y  P iq u e re s ,  com andan te  de 
la M ilic ia  nacional de Ele})?, la ci uz supernum era r ia  de  
Garlos I I  í , y la de com endador  de Isabel la Católica al a l 
calde consti tucional de A lco y  D. J  *é Empinos y C a n de la ,  
por la lealtad con que se lian conducido en los últimos su
cesos de que  han s i io  teatro aquellas  poblaciones. ( N ú m e 
ro 347>2.)

O tro  declarando no serán de abono ios suministros que se h a 
gan a los rebeldes en metálico ó -en erectos , de cua lqu iera  
d a s e  que íueseti. (Id ,) .

O t r o  dete rminando las reglas q u e  deben  observarse  en el b lo 
queo  de las pUzás de Al i cante  y  Car tagena.  ( I d . )

R eal  orden sobre mejorar  y s i m p l i f i c a r  la administración  de los 
docam eníos  de  giro. ( N u m .  3 4 3 3 . )

O tra  relat iva ai modo de p rac t icar  ias visitas en todas las e s 
cr iban ías  q u e  por  ley ó por p ráctica  se hallen autor izadas 
para  el o torgam ien to  de contratos. ( Id . )

C ircu la r  é instrucc ión del ministerio de la G obernac ión  de la 
Pen ínsu la  señalando la a p e r tu ra  de la exposic ión de objetos 
de la industr ia  uacional para  el I • de Setiembre. ( I d . )

O tra  para  q ue  ios ge fes polí t icos, con acuerdo  de la au to r idad  
mili tar  , declaren sus respectivas provincias  en estado de 
sitio. ( Id . )

R eal  ó td en  a lzando el ex trañam ien to  del reino y  m andando  
que v u e lv a n  á sus diócesis varios prelados. ( I d . )

C ircu la r  á los diocesanos encargándoles hagan que el c lero  de  
sus respectivas diócesis cum pla  con las obligaciones o rd ina 
rias y naturales q u e  les impone su santo ministerio. ( Id . )

G ira a los fiscales de las audiencias acerca  del cum plim ien to  
del R ea l  decre to  de 2 6  de Eidero últ imo. ( I d  )

Real orden m andando  se active en lo posible U venta  de  los 
bienes nacionales no eoagenados. (N u rn .  3 4 3 5 . )

R eal  decre to  designando los conocimientos que  deben tener los 
jóvenes q ue  se d ed iquen  al servicio  de la a rm ada . ( I d . )

R e a l  o rden  de te rm inando  q u e  los in tendentes bajo su r esp on 
sabi l idad  hagan  efectiva para el i O de M arzo  próxim o la 
cobranza  de los descubier tos  en que  se ha l len  los c o m p r a 
dores de bienes nacionales. ( N ú m .  343 7 » )

C irc u la r  dec larando  q u e  no tienen derecho á c e sa n t ía ,  jubila
ción ni movnte pió los ind iv iduos del  ramo de H a c ien d a  que 
h a y a n  ob ten ido  ú  ob tengan  en ade lante  destinos que ca re z 
can de tales derechos. ( Id . )

R e a l  decre to  creando  un reg im ien to  de caba l le ría  l ige ra  con el 
nom b re  de Cazadores de M ar ía  Cris tina. ( Id . )

C i rcu la r  del ministerio  de la G u e r r a  p a ra  que se es tab lezcan  
depósitos de gefes y  oficiales que han  q u edado  en situación 
de reemplazo. (Id .)  . . .

R e a l  d ec re to  revalidando  en sus empleos á los ind iv iduos  de l  
convenio de V e r g a r a  q u e  se expresan. ( Id ,)

R e a l  orden  para  q u e  los tenedores de loá efectos ó valores p ro 
cedentes  de contratos de antic ipac ión de fondos al tesoro 
presenten la correspondien te  uum grac ion  de ellos. ( N ú m e 
ro 3 4 3 8 . )

O t r a  del ministerio  de M ar ina  p ropon iendo  las condiciones que  
deben  co n c u rr i r  ep los gefes y  oficiales de la a rm ad a  para  
sus ascensos. ( Id . )

O t ra  del de H ac ien da  para q ue  se satisfaga una mesada ú los

a m p i a d o s  activos y  pa®iv-os, y  á Us viudas» pensionis tas 
demas clases del Estado. (V u m .  3 4 3 q . )

C ircu la r  del ministerio  de la G u e r ra  para qq« á los individúe 
á quienes se hayan  concedido ó conceda pensión por  habí 
obtenido una ó mas cruces de según la clase de San Fe rnán  
do , se les abone aquella  desde el día en q u e  la segunda ce 
du la  Real haya sido cum plim en tada .  ( I d . )

Real ó rilen dando da baja definitivamente en el cue rp o  al te 
nieote coronel de a r t i l le r( i  de marina D .  Antonio  Sant 
C ruz  por haber  tomado pa i te  en la escandalosa rebelión d 
Cartagena. ( Id . )

O tra  haciendo igual dec larac ión con respecto al cap itán  de na 
vio de la arm ada  nacional D. J o a q u iu  V a ra  de B^y. ( I  I.) 

C ircu la r  p ro logando  por el té rmino de 140 mes el que se prefij 
en las c i rcu lares  de 3 v I 1 de Su e ro  u ltimo para q ue  lo 
gefes y  subalternos del cuerpo  , cesantes del cuerpo  de ad 
ministracion c i v i l ,  soliciten ser incluidos en el cuadro  pa 
sivo. (N u m .  3 4 4 ° * )

Real orden  pa ra  que los intendentes recojan en el preciso tór< 
mino de tres meses cuantos antecedentes existan en su pro« 
vincia relat ivos á la exacción de la ruedia anua lidad  impuea 
ta sobre los frutos , rentas y  derechos procedentes de dona
ciones g ra tu i ta s  hechas por la corona. (N ú m .  3 4 4 1 .)

R ea l  decreto restableciendo las a lm adrabas  de Z a h a r a  , Coni 
y  Pun ta  de la Is la  ai ser y  estado q ue  tenían antes de la p ro 
mulgación de la ley de 1 4  de J u n io  de i 8 3 y .  ( Id . )

R ea l  orden declarando exceptuados de la m edida aco rdada  p a 
ra los oficiales en reemplazo á los D ipu tados  á Cortes qu< 
pertenecen á d icha clase. (N ú m .  3 4 4 a )

Real decreto sobre organización de las secretarías de  las c a p i
tanías generales. ( I d . )

C ircu la r  del Ministerio de la  G obernación  de la Pen ínsu la  er 
la q u e  se inserta la R ea l  carta  de naturalización exped ida  er 
favor de D . Pe d ro  D u th i l ,  de nacioq francesa. ( I d . )

R e a l  decre to  nom brando  magistrados del tr ibunal suprem o di 
J u s t ic ia  á D . D iego  M ar t in  V i l l o d r e s , D. M anue l  Antonic 
Cabal le ro  y  D .  M anue l B a rr io  A yuso .  (N ú m .  3 4 4 3 . )

R e a l  orden mandando sacar á pú b l ica  subasta el calamento  p a 
ra la tem porada del presente año de las a lm adrabas  de  bu^ 
che  de Z ahara  , Canil  y  P u n ta  de la R ía .  ( I d . )

C ircu la r  para qu e  no se perm ita  el uso de bastón á otros que 
á los gefes mili tares que  tengan mando. ( Id .)

Real  decre to  mandando suspender  el pago de todos los arbitrio* 
que  en cua lq u ie r  concepto  se exigían  para  la M ilic ia  nació-* 
nal. (N ú m .  3 4 4 4 - )

Otro  nom brando  para  los empleos q u e  se hallan vacantes eu e 
regimiento de caballe ría  Cazadores de M aría  Cristina. ( I d . '  

Real orden para q u e  no se conceda o iagun  térm ino  á los d e u 
dores de plazos vencidos por co m p ra  de fincas nacionales, 
( Id e m .)

O tra  para q u e  se depositen  en el conservatorio  de artes las di* 
ferentes muestras de seda h ilada en el establecimiento de Doc 
Francisco  M o n fo i t ,  y  concediendo á este la cruz de c o m e n 
dador de la  Real o rden de Isabel la Católica. ( I d . )

Otra dec larando  in tendente de prov inc ia  de  pr im era  c lase  y 
nom brándole  en corrision para que desempeñe la intendencia 
de Z aragoza á D. Baltasar  Pallete y  O choa.  (N ú m .  3 4 4 b . )  

Real dec re to  alzando la prohibición de ejercer  las facultades 
jurisdiccionales impuestas al t r ibunal de la R o ta  de  la nun-* 
c ia tu ra  de E spaña .  (N ú m .  3 4 4 7 0  

Otro ap robando  las condiciones bajo las cuales el G o b ie rno  de 
S. M . cede en part ic ipación social de beneficio la ren ta  del 
tabaco. (N ú m .  3 4 4 9 0  

C ircu la r  del ministerio  de la G u e rra  dec larando  q u e  los oficia
les clasif icados quedan  exceptuados de ing resar  en los d e 
pósitos mientras no disfru ten  sueldo del Estado. ( I d . )

Real decre to  admitiendo su dimisión al tesorero de corte D o n  
Pedro N olasco  F e r n a n d e z , y  n o m brando  en su reem plazo  á 
D . J  osé M aría Gafas. (N u m .  3 4 5 o . )

ReA  orden por la que á los actuales com pradores de bienes n a 
cionales á pagar  con créditos de lo q ue  se les adeuda  como 
partic ipes legos de diezmos , y  no han podido presen tar  el do 
cumento  com proban te  de lo que por  esta razón se les d e b e ,  
lo ver if iquen  en el térm ino  de dos meses. ( Id . )

Otra prorogando  por 90 días mas el término para  qu e  los p a r 
tícipes legos en diezmos presenten los documentos justificati
vos de sus respectivos derechos. ( Id .)

Dtra encargando al  cuerpo  de carabineros del reino y  al res
g u ardo  de los d rivchos  de puer tas  redoblen  su vigilancia en 
persecución del f r a u d e  ? y  mandando  no se proceda al regis tro 
y  a l lanamiento de casas , almacenes ó tiendas con p re tex to  
de aprehender  con trabando  &c. ( N ú m .  3 4 5  I.)

Dtra para que  por el d irector  del T esoro  se en tregue £ cada 
iglesia el im porte  de un tercio del presupuesto  del c u l t o ,  y  
ú los prelados de las diócesis La suma necesaria pa ra  la  con
sagrac ión  de los óleos. ( Id , )

Circular del ministerio de la G obernac ión  de la  Pen ínsu la  
haciendo saber queda  en toda su fuerza y  v igor  el convenio 
ce leb rado  en 1 5 de A gos to  de 1 8 1 7  en tre  la corte  de  Es
paña  y  el reino de las D os-S ic il ias .  ( Id . )  

le a l  dec re to  revalidando en sus empleos á los ind iv iduos  q u e  
ci ta  como procedentes del convenio de V e rg a ra .  ( N ú m e 
ro 3 4 5 2 . )

leg lam en tos  aprobados por S. M* p a ra  gobierno  y  rég im en  
del Banco de Isabel I I .  ( Id .  y  3 4 5 3 . )

) i rcu la r  del ministerio  de G rac ia  y Ju s t i c i a  p roponiendo las 
reglas q ue  hayan observarse en la ins trucc ión  d e  e x p e 
dientes sobre s u p re s ió n , unión ó e rección  de  parroquias .  
( N ú m .  3 4 5 3 . )

) t ra  sobre el modo de h acer  las p ropuestas  p o r  los p re lados  
p a ra  la provis ión en prop iedad  da muchos cu ra tos  vacantes 
en sus respectivas diócesis. ( I d . )

) e l  ministerio  de U G obernación  de la  Pen ínsu la  p a ra  que  to 
dos los m alhechores aprehendidos en d esp o b la d o ,  sus encu 
b r id o re s  y  cómplices en cua lq u ie r  concepto  , sean juzgados  
po r  una comisión mili tar .  ( I d . )  

le g lam en to  ap rob ad o  por S. M .  del colegio  nav a l  mili tar .
( N ú m s .  3 4 5 4  y  3 4 0 5 . )  

l e a l  dec re to  de te rm in an do  que  el reg im iento  de C azadores  de 
Isab e l  I I  vue lva  á tom ar su antiguo nom bre de C azadores  
de la  R e in a  G o be rn ad o ra .  ( N ú m .  3 4 § 4 . )

Circular del ministerio  de la  G u e r ra  dec larando  que los ofi
ciales en expectación  de retiro  q uedan  exceptuados de in® 
gre sa r  en los depósitos ,  ( I d . )

A V I S O S .

L a  comisión de  cen tra lización  de la  d euda  flotante del teso
ro convoca á todos los interesados eu d icha deuda p a ra  q u e

se s irvan co ncu rr i r  á U  junta genera l  que lia de celebrarse el 
jueves 7 del p resen te  m e s , á  las once eo punto  de s*v mañaua,* 
eu e l  Banco, español d e  San F e rq an d o .

UCEO ARTISTICO Y LITERARIO. DE MADRID.
E q  junta delegada ce leb rad a  el viernes 1 6  del p róxim o pa-* 

sado ae aco rd ó ,  á p ropuesta  d e  uno de los señores q ue  la coto».
ponen, que  sábese una comisión á, rec ib i r  á S. M. la R e in a  M a 
dre  al confin de la  provincia , debiendo s^r de cuenta  d$  los so,-* 
n o s  nombrados los gastos de dicho encargo. Y  hafiién lose v e 
rificado las elecciones can arreglo, á lo p reven ido  en la misma 
ju n ta ,  han resultado elegidos los-señores s igu ien tes ;

Presidente , D , Patr icio  de la Escosura.
Como secre tar io ,  D. J u a n  G uillen  B u zarán .
P o r  la p rim era  sección , D . Manuel B re tó n  de los H errero* ,
P o r  la s e g u n d a ,  D. Antonio  M aría  E sq u ive l ,
Po r  la t e rce ra ,  D . Franc isco  Elias.
Po r  la c u a r t a ,  D . J u a n  Mariátegifi,
P o r  la q u in ta ,  D . Ba ltasa r  Saldoni.
Por la sex ta ,  Sr, m arques  de los D am o s ,
L o  qu e  se publica  coq el objeto de q u e  los Sres. socios d e l  

Liceo que  qu ieran  incorporarse á esta comisión se presenten  eej 
la secretaría general de la sociedad para en terarse  del  di® qtt® 
se ha de verif icar  la safida de esta corte.

M ad r id  I? de M arzo  de  18 4 4 .=»?! secre tar io  genera l .

CINCO G R E M I O S  M A Y O R E S . 
Paga del segundo dividendo.

Pueden  con c u rr i r  á  co b ra r  los in teresados en Ips nú m * *  
rgs desde el 801  a l  8 5 q  inclusive, \

P a ra  la  H a b a n a  con escala en P u e r to - R ic o ,  si retine p a ra  
este ú lt im o punto  cua tro  pasageros por  lo menos , sa ld rá  de  
Cádiz del 12  al i 5  del corrien te  M arzo  la nueva y  m uy v e 
le ra  f raga ta  paque te  española Ceres , c lav ada  , em p ernada  y  
fo r rada  en c o b r e ,  su capitán  D, L e o n a rd o  G onzález .  A d m i te  
pasajeros, á quienes ofrece el trato  mas esm erado y  las m ay o 
res comodidades en su  espaciosa y  e legante  c á m ara  con c a m a 
rotes independientes.

L a  despacha en Cádiz D. A ngel P e r e l l ó , calle  de  San Mi-* 
g u e l , y  en M a d r id  d a rán  razón en la calle de C a r re ta s ,  nú-» 
mero 1 3 , cuarto b a jo ,  de oqce i  dos por la  m añana en dias de  
t raba jo .  j

C A JA  D E  AHORROS D E MADRID,

Domingo 3 de Marzo de i 844*
Rs, vn. mrs.

Han ingresado en este día, depositados por 5 4 5  
individuos , de los cuales los 3 2  han sido nu&* 
vos imponentes. 3 2 , 1 5 4

Se han devuelto i  solicitud de 2 5 interesados.- 5-,9 ÍH..  5 

El director de semana 9 
Diego del Rio,

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia 17 de Marzo á las dos de la tarde.  

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22^ en carpetas al contado* 

i2 g, 4 , 4*, £ y  22 siete diezíseisavos en carpetas,
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda esv 

erior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00,
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100 , 30^ y 50¿ al contado : 30 nueve dieziseis* 

ivob, i ,  f , I ,  | ,  once diezíseisavos y 5Q| á v. f, ó vol y  firme» 
í0£, 51^, 30£, £ , 3 1 | y  3Q| á v, f. ó vol, á prima de f ,  i ,  1 y  i  
jor 100 .

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00,
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00,
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Deuda sin ínteres, 7 nueve diezíseisavos y 74 á v, f. é *ohf 7 tr§e 

¡e diezíseisavos á 54 d. £. ó vol. á prima de i  por 100,
Aociones del Banco español de San Fernando, 08,
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00,
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00.

CAMBIO fi.

Lóndres á 90 dias, 37J á £• Parts, 18-8 papú

Alicante, 1 pap. d. M álaga, 1J d.
Barcelona á ps. fs., % á í  id. Santander, 4 PaP*
Bilbao, g- id. Santiago, £ id. id.
Cádiz, 14 din. id. Sevilla, i id. id.
Coruña, 1 id. V alencia, § id.
Granada, 14 id. Zaragoza, i id?

Descuento de letras á 8  por 160 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de 

30  dias á las personas que se crea» con derecho i  los bienes pn



<qa« «00818(6 la dotación del patronato Real de legos fundado 
por Doña -Francisca de It-uño y  Aguirre., siendo viuda' de 
D .  Andrés MaTtinez Navarrete., hija de D. P dro de Ituño 
Vald a  , natural que fue de Ochandiano, en V izcaya  , y  de D o 
ña Petronila -de Aguirre., que lo fue de la ciudad de Vitoria, 
en su testamento otorgado en 2 de Abril  de 1 7 0 3 ,  para que 
dentro de di le deduzcan en el juzgado de primera instancia 
que despacha en-esta villa-el Sr. D. Miguel 'María Duran, por 
la escribanía de número de D. Santiago-de la Granja , en los 
autos incoados por el actual poseedor de dicho patronato, sobre 
q u e  con arreglo á  la ley de it j  de Agosto de 1 B 4 1 se decía— 
je n  libres,, y  en tal concepto se le adjudiquen; apercibidas 
que pasado sin hacerlo se accederá á dicha solicitud y  las pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Licenciado D. José María Perez del Notario, caballero de 
la Real orden americana de Isabel la Católica, juez de primera 
instancia del partido de esta villa de Baena.

En este juzgado de primera instancia y  por la escribanía 
del actuario se ha instruido expediente á pedimento de D  Is i
doro Blas Francisco de P riego, de esta vecindad, sobre que se 
declaren a su favor, en concepto de libres, los bienes de la ca
pellanía q«ue fundó en la parroquial de S. Bartolomé de esta 
villa D . Manuel de Marichica , vacante por fallecimiento de 
D . Francisco María G arr id o , presbítero, su último poseedor; y  
por auto de este día he mandado que las personas que se crean 
con derecho á los citados bienes se presenten , en el término 
de 3 o  dias , á usar de él en este juzgado ; con apercibimiento 
que de no hacerloxe sustanciará el expediente en su rebeldía y  
les parará el perjuicio que haya lugar

Baena l 5 de Febrero de i 844.== José María Notario .=Por 
mandado de dicho señor juez, Agustín Francisco Medianero.

D . Alfonso Portillo , auditor honorario de Marina y  juez 
de primera instancia de Cuenca y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo a todos los que se 
«crean con derecho a los bienes de las capellanías que en la 
villa de V i l la r  del Maestre fundó D. Juan Sánchez , vacantes 
por muerte del presbítero D. Mateo de la T o rre ,  para que en 
el término improrogable de 3o dias, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín ofirial de la provincia y  G a 
ceta del Gobierno, se presenten á deducir su derecho ante este 
juzgado y  por la escribanía del infrascrito en el expediente que ! 
¿obre su mejor derecho pende en el mismo , incoado á instan
cia de D. Juan José Sánchez , vecino de aquel pueblo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar según las leyes.

Dado ea Cuenca á 17  de Febrero de i844*==s Alfonso P o r-  
t i l lo .= P o r  mandado de S. S , Manuel Pedraza.

Por providencia del Sr, D. José Nacarino B rab o ,  audi
tor honorario de marina y ju-z de primera instancia de G e -  
iafe y  su partido, refrendada de su escribano D. Esteban M o -  
raleda, se cita , llama y  emplaza por última vez y  término de 
10 dias, contados desdeTa publicación de este anuncio, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
memoria de misas de patronato Real de legos que en el con- í 
vento de PP. Franciscos de la villa de Píu'o fundó el Sr. Don 
Pedro Pacheco, como único testamentario del Excmo. Sr. Don 
Luis Carrillo y T o le d o ,  marques de Caracesia , en 20 d e ;  
Agosto de l 653 , á fin de que dentro de dicho término le  de
duzcan en el referido juzgado y escribanía por medio de pro
curador con suficiente poder; pues trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Licenciado D . José Nacarino Brabo , auditor honorario de 
marina y  juez de primera instancia de este lugar de Getafe y  
su partido, de que el infrascrito escribano de número da fe.

Por el presente cito , llamo y  -emplazo á cuautos se crean 
con derecho en entera propiedad á los bienes que constituyen 
la dotación de misas , memoria patronato R- âl de legos fundado 
por la Sra. Doña María Carrillo de Toledo en el ex-convento 
dé PP. Franciscos de la villa de Píuto , á fin de que en el tér
mino de IO dias, que principiarán á contarse desde el siguiente 
ai de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno 
de Madrid , deduzcan el que entiendan les asiste en este tribu
nal por la escribanía del refrendatario; en inteligencia que p a
sado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y  á los efectos oportunos mando publicar empresente.

Getafe y  Febrero 24 de 1 844 * —  Licencia io D. José N a 
carino B rabo.= Por su mandado, Juan González Gazorla.

D. Francisco Encina, juez tercero de primera instancia de 
esta ciudad y  encargado interinamente de los negocios del juz
gado segundo dé la misma & c .

Por el presente cito y  emplazo por término de 3o dias , con
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta de G o 
bierno, á los parientes del presbítero D . Marcos Cleto Panes, 
capellán de honor que fue en la Real de esta c iudad, ó á cual
quiera que se crea con derecho á los bienes con que está d o 
tado el patronato laical y  obra pia perpetua que fundó en es
ta ciudad dicho presbítero por su testamento cerrado , bajo que 
falleció y  otorgó en la misma en 20 de Julio de i 6$4 ante el 
escribano público D. Diego de Zayas Castillo y  competentes 
testigos, y  fue abierto y  publicado, prévias las solemnidades 
legales, en 2 5 de Diciembre del mismo, por auto que prove- 
yó D. José Agustio de los Rios , alcalde mayor de esta ciudad, 
ante el referido escribano, para que dentro de dicho término se 
presenten por sí ó por persona competentemente autorizada á 
ejercitar su derecho ; bajo apercibimiento de que trascurrido 
sin haberlo verificado , se procederá en su ausencia y  rebeldía 
á la sustanciacion de los autos incoados á instancia de D. José 
Fernandez García Panes, como padre y administrador legal 
de la persona y  bienes de sus menores Doña Francisca y  D o 
ña María Josefa, de esta vecindad, sobre división y  adjudi
cación de dichos bienes en pleoo dominio; y  se declarará en 
favor del D. José Fernandez en la representación que ostenta, 
ó en el de quien corresponda , sin mas citarles ni emplazarles, 
y  les parará todo perjuicio , pues á solicitud del Fernandez 
y  en conformidad á lo expuesto por el promotor fiscal en los 
mencionados autos , asi lo tengo prevenido.

Dado en Granada á 7  de Febrero de 1 8 4 4 / =  Francisco 
En cina .= Por mandado de S. S . , D. Eustaquio de los Reyes 
García.

S U B A S T A S .

J u zgado de Marina.-  En virtud de Real orden comunica
da en 28 de Febrero próximo pasado al Excmo. Sr. director 
y  capitán general de la armada , como gete del juzgado de 
Marina en la corte , se suspende el remate para el calamento 
de las almadrabas de buche de Zallara , Comí y  Punta de la 
Isla que estaba designado el 5 del corieule de doce á dos de 
su mañana en la dirección general del ramo, establecida en el 
piso principal de la casa llamada de los Concejos, señalando 
nuevamente para que tenga efecto el ib  del propio corriente 
mes Á las horas y  parajes mencionados.

Se saca nuevamente á pública subasta por término de i 5 
días, contados desde el en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno, la casa calle del A c u e rd o ,  núm. IO, 
manzana 5 l 2  de esta población, que tiene de sitio 2 ,252§ 
pies cuadrados superficiales, retasada por el arquitecto de la 
academia nacional de San Fernaudo D. Blas Molinero en la 
cantidad de 2 2,5o© rs. Quien quisiere hacer postura con de
ducción de cargas, acuda aate el Sr. D. Juan de Chinchilla, 
juez de primera instancia de esta capital, y  escribanía del, n u 
mero de D . Jacinto Revillo , que se le admitirá siendo arre
glada ; previniéndose que para su remate está señalado el dia 
18 de Marzo próximo de once ú doce de su mañana en la au
diencia de dicho Sr. ju e z ,  sita en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D . José M a 
ría Montemayor, juez de primera instancia del Barquillo  de 
esta corte, ante el escribano de su número D. Domingo de los 
Reyes , se saca á pública subasta por término de 3o dias, que 
se contarán desde el en que este anuncio se publique en la 
Gaceta, una casa sita en la misma y  su calle de Cantaranas, se
ñalada con los números 10 antiguo y  16  moderno de la man
zana 23o , que tiene de sitio 1070^ pies , y  ha sido tasada en 
14  del corriente por el arquitecto D . Wenceslao Gavina en 
la cantidad de ^^997  rs«

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expresa
do Sr. juez y  escribanía, que se le admitirán las que hiciere 
siendo arregladas.

V A C A N T E S .

Diputación provincial de Guadalajara.=»Hallándos« vacan
te la plaza de secretario de esta corporación, dotada con 10$ 
reales anuales f ha acordado se anuncie al público por medio 
del Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid , para 
que los que gusten, estando adornados de las cualidades nece
sarias, dirijan sus solicitudes á la misma diputación hasta el 
dia I ? de Abril  próximo.

Guadalajara 18 de Febrero de i 844»==ŝ i  presidente, R a 
fael de Navascués.=»Por acuerdo de la D . P . , Bartolomé Pe
dro García , secretario interino.

B I B L I O G R A F I A .

E L  M E N T O R  D E  L A  I N F A N C I A ,  periódico de los ni- 
ños, por una sociedad de padres de familia.

Este periódico se publica todos los domingos del año desde 
el 4 de Junio: consta de 16  páginas en 8? mayor , con d i
versas viñetas grabadas y  ana elegante cubierta de papel de 
color con su portada.

Resúmen de los artículos que coutiene el núm. 8.° del 
tomo segundo publicado el domingo último.

Los hijos de un traidor.
Historia s a g ra d a .= L a  burra de Balaan.
Las aventuras de una b ala .= F ábu la.
E l R e y  de Persia.=Ciiento en verso.

Grabados.

Los hijos de un traidor.
Un sepulcro autiguo.
Unos niños en paseo. *
Su precio en Madrid 4  rs. al m es, 1 1 por tres meses 20 

por seis y 38 por un año, llevado á casa de los Sres. suscrito- 
res. En las provincias por un trimestre franco de porte l ó  
rs., por medio año 3 o ,  y por uno 58.

Se admiten suscriciones en Madrid en el Gabinete literario, 
calle del Príncipe, núm. 25 ; en la librería europea de Denné 
Hidalgo y  compañía, calle de la Montera; en la de Cuesta, 
calle M a y o r ;  en la de Sauz, calle de Carretas , y  en el g a b i-  
oete de lectura de Mouier, Carrera de San Gerónimo , donde 
se darán los prospectos gratis.

En las provincias se suscribe en todas las librerías y  admi
nistraciones de correos corresponsales del Gabinete literario.

A LO NG E.:=Com pendio de la historia sagrada con sumarios 
eu verso, segunda edición. Esta obra se va adoptando 

generalmente en lugar del Fleuri en los establecimientos ó c o 
legios de primera educación por las conocidas ventajas que 
tiene sobre él: ademas de su esmerada impresión y  elegantes 
viñetas grabadas en madera , tiene sumarios en verso, que los 
niños aprenden con mas gusto y  facilidad , acostumbrándose al 
mismo tiempo á leer variedad de versos.

Es mucho mas extenso que el Fleuri, con varias notas críti
cas é instructivas , precedido de unas nociones acerca de la 
existencia de Dios y  de la verdad de la religión cristiana.

Se vende á 4  rs* las librerías de Hurtado, calle Carre
tas, y  de Sánchez, calle de la Concepción Gerónima.

C O C I E D A D  D E  E S C R I T O R E S  D R A M A T I C O S . ^  M a c-
^  A l ia n ,  comedia eu ciuco actos y  eu prosa , escrita en 
francés por Alejandro Dumas y  traducida al castellano, repre
sentada en el teatro de la Cruz.

Las gracias de Gedeon , comedia en un acto y  en prosa, 
traducida del francés por D. Ramón de Navarrete y  repre
sentada en el teatro del Principe.

Véndeuse á ó rs. la primera y  4 Ia segunda.en la librería de 
Perez , calle de Carretas, frente al buzón del correo, y  en la de 
Cuesta , calle Mayor,

GA L E R I A  D R A M A T I C A . ^ C o l e c c i o n  de las mejores co
medias del teatro antiguo y  moderno español y  extrange- 

ro. Consta de 460 producciones.
L a  Prensa libre, comedia nueva original en tres actos y  en 

verso, por D. Francisco Navarro Villoslada , representada en 
el teatro de la Cruz.

El L ib e lo ,  drama en tres actos , traducido del francés por 
D. Pedro Sobrado , representado en el teatro del Principe.

Se hallan de venta á 8 rs. la primera y  4 segunda en las 
librerías de Cuesta , calle M a y o r ,  y  de Rios en la de Ponte- 
jo s ,  frente á la Imprenta nacional.

EN C I C L O P E D I A  de medicina, cirujía y  farmacia.=Los 
Sres. suscritores pueden pasar á recpger cuando gusteo el 

lomo p..° de la Patología interna, por José F r a n k ,  que es 
el 2 6 de la colección, con el que se reparten gratis á los sus
critores los retratos de Moreau y Trousseau.

Contiene el resto de las enfermedades de los nervios y  las 
de los ojos y  oídos.

Se halla en prensa el tomo 10 , que trata de las enferme
dades de las narices, y las de la laringe , traquea , pleura & c.

Advertencia.=Participamos á los suscritores que habiendo 
quedado completamente concluida por José Frank la Patolo
gía interna, se está publicando en Leipsik la parte inédita, de 
la cual tenemos algunos tomos que ya  se están traduciendo,

Estando muy adelantado el grabado de las láminas perte
necientes á los atlas de medicina operatoria y  anatomía ofreci
dos g r a tis , en lo sucesivo con cada tomo qus se publique se 
dará una entrega de láminas con la explicación.

Nota. Sin embargo de que van publicados 2 6 tomos de la 
enciclopedia , los que gusten suscribirse á ella podrán tomar uno 
ó mas de la colección, sin que sea preciso adquirirlos todos á 
la vez ; pero sí adelantar siempre el importe de. uno. Continúa 
abierta la suscricion en Madrid en la librería de los Sres. viuda 
de Calleja é hijos , y  eu las provincias en las principales li
brerías.

L ’N  la portería del colegio de las escuelas pias de San F er-  
^  nando se hallarán las obras siguientes:

Biblia latina y  castellana traducida y  anotada por el ilus- 
trísimo P. S c i o : i 5 tomos en rústica á 3 i 5 r s . , y  en papel 
á 3oo.

Mapas de Jerusalen y  tierra de promisión, á 20 rs. cada 
uno.

Paleografía española, por el P. Andrés M erino, un tomo 
en folio, pasta l 5 o  rs.

Colección de A A .  latinos, tres tomos en 8,° marquilla, 
á 36 rs, en pergamino y  45 en pasta.

Arte  de gramática latina, por el P. Calixto Hornero, á 8 
rs. en pergamino y  10 en pasta.

Elementos de retórica, por el mismo, con un apéndice del 
arte de la historia , á 8 rs. en pergamino y  1 o en pasta.

Elementos de poética , por el P. Juan Cayetano Losada, 
á 5 rs. en pergamino y  7  eu pasta.

Breves tratados de esfera y  geografía universal con 6 ma- 
pitas y  un apéndice de cronología y  de la geografía antigua, 
por el mismo , a g  rs. en pergamino y  1 1 eti pasta.

Principios generales de aritmética, por el mismo , en rú s
tica á real y  medio.

V id a  de San José Calasanz, por el mismo, á 5 rs. en per
gamino y  7  en pasta. Láminas de la misma á 12 rs.

Gramática griega elemental , por el P. Inocente Palacios, 
á 5 rs. en pergamino y  7  en pasta.

El niño ilustrado en los verdaderos principios de la sana 
filosofía, por el mismo , á 3 rs. en rústica.

Catecismo de la doctrina cristiana en verso, por el mismo, 
á 3 rs. en rústica.

Lecciones de calografía , en rústica á real.
Ejercicios da piedad para uso de los niños , á 6 rs. ea 

pasta.'

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en un acto y  en verso, original 

de D . Manuel Bretón de los Herreros , titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

3? Int rmedio de baile nacional,
4? La comedia nueva en un acto , arreglada al teatro es

pañol por D. Ramón de N avarrete ,  titulada

j C U A N D O  SE A C A B A  E L  A M O R . . . . !

5? La jota aragonesa bailada á ocho.
6? Terminará el espectáculo con el juguete cómico, nuevo, 

en un a cto , arreglado al teatro español por D . Ramón de Na
varrete , titulado

L A S  G R A C I A S  D E  G E D E O N .

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
Se dara principio con una sintonía , y  á continuación se pon

drá en escena la ultima producción dramática del célebre A le 
jandro Dumas , comedia en cinco actos, traducida al castellano 
con el título de

M A C -A L L A N
ó

L A  D I C H A  E N  L A  D E S D I C H A .

Concluida la comedia habrá un escogido baile nacioaa!.
Terminando la función con un divertido sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

E L  L A G O  D E  L A S  H A D A S ,  

gran baile fantástico en dos actos.


